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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo principal explicar de qué 

manera los delitos de robo agravado se relacionan con la emisión de las 

disposiciones de archivo de la investigación en la Segunda Fiscalía 

Corporativa de Huánuco, durante el año 2020. Se trata de una investigación 

básica y aplicada, de enfoque cualitativo – cuantitativo, fue de nivel 

correlacional – descriptivo, diseño no experimental, siendo sistemática y 

empírica. Las variables de estudio fueron el delit0 de r0b0 agravad0 y las 

disposiciones archivo fiscal. La población estuvo constituida por 200 

abogados penalistas y 08 disposiciones fiscales de archivamiento, de ella se 

tomó como muestra 10 abogados y las 08 disposiciones fiscales.  

El instrumento empleado fue la ficha de encuesta y la ficha de análisis 

documental. Los resultados fueron obtenidos a través de las tablas y gráficos, 

quedando demostrado las hipótesis planteadas. 

Palabras claves: Delito de robo agravado, diligencia preliminar, 

identificación de los autores, acreditación del hecho investigado, disposición 

de archivo. 

 

  



XI 

ABSTRACT 

The main objective of this research is to explain how aggravated burglary 

offenses are related to the issuance of investigation file dispositions in the 

Second Corporate Prosecutor's Office of Huánuco, during 2020. This is a basic 

and applied research, of qualitative-quantitative approach, it was of 

correlational - descriptive level, non-experimental design, being systematic 

and empirical. The study variables were aggravated burglary and provisions of 

the prosecutor's file. The population consisted of 200 criminal lawyers and 08 

fiscal filing dispositions, of which 10 lawyers and 08 fiscal dispositions were 

taken as a sample.  

The instrument used was the survey form and the documentary analysis 

form. The results were obtained through tables and graphs, demonstrating the 

hypotheses proposed. 

Keywords: Crime of aggravated robbery, preliminary proceedings, 

identification of the perpetrators, accreditation of the investigated act, order for 

filing. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente informe final se titula: "El delito de robo agravado y su 

vinculación con la determinación de archivo en la Segunda Fiscalía 

Corporativa de Huánuco – 2020". La problemática la cual motivó esta 

investigación surge de una observación recurrente: un porcentaje cercano al 

100% de los cas0s de r0b0 agravad0 que llegan a conocimiento de la fiscalía 

en Huánuco, y que inician una investigación preliminar contra responsables 

desconocidos debido a que las víctimas no identifican a los perpetradores, 

culminan con una decisión de archivo durante esta fase. 

Es crucial aclarar que el inconveniente no radica en el archivo per se, ya 

que esta facultad está contemplada en el CPP. La preocupación reside en el 

archivo indebido e injustificado. Este fenómeno se atribuye a diversas 

deficiencias por parte del fiscal, tales como la inacción para llevar a cabo actos 

de investigación urgentes e impostergables, una preparación insuficiente en 

investigación criminal, una formulación inadecuada de las declaraciones o un 

planteamiento deficiente de la investigación. Todas estas falencias 

contribuyen a la emisión de disposiciones fiscales de archivo, lo que nos llevó 

a plantear la pregunta central de esta investigación: ¿De qué manera el delito 

de robo agravado se relaciona con la emisión de la disposición de archivo de 

la investigación en la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco - 2020? 

Desde una perspectiva práctica, este estudio se justifica por la coyuntura 

actual de las diligencias preliminares en casos de r0b0 agravad0 y su 

aplicación de las normativas legales. Se ha comprobado que existe un 

elevado índice de archivos fiscales, lo que exige a los operadores de justicia 

evaluar cada caso de manera específica bajo la legislación vigente. Al hacerlo, 

el Estado puede contener la proliferación de estos delitos y ofrecer la certeza 

de que los casos de robo agravado son atendidos de forma apropiada en 

nuestro país. 

En cuanto a la justificación metodológica, esta investigación fomenta la 

formulación de una solución potencial. A través de la indagación, se busca 

establecer la necesidad de una utilización rigurosa de las leyes en las 
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diligencias preliminares por robo agravado. El objetivo es disminuir los índices 

de archivo fiscal y, por ende, la impunidad. Esto proporcionaría a los fiscales 

una herramienta para emitir pronunciamientos ajustados a la ley, previniendo 

la continuidad de casos de robo agravado que, en la realidad social, no son 

investigados con la debida rigurosidad, lo que a menudo se traduce en 

archivamientos. En este sentido, el estudio aspira a ser un catalizador para la 

planificación de una posible solución al problema investigado, además de 

servir como base para futuras investigaciones. 

El objetivo principal que se ha planteado fue: Explicar de qué forma el 

delto de rob0 agravad0 se relaciona con la emisión de la disposición de 

archivo de la investigación en la segunda fiscalía corporativa de Huánuco -

2020. Con la investigación de campo realizado por la investigadora se ha 

llegado a la conclusión que se comprobó que existe un alto porcentaje, de un 

total de 10 abogados penalistas encuestados, el 80% que equivale a 08 

abogados declararon que los fiscales no tienen conocimiento básico de 

investigación criminal, aunado a ello se demostró que el 70% que equivale a 

07 abogados, declararon que en las diligencias preliminares por el delito de 

rob0 agravad0, el fiscal no ha cumplido con efectuar todo los actos de 

investigación para esclarecer los hechos e identificar a los autores, generando 

un archivo fiscal perjudicial o desfavorable para el agraviado, incrementando 

la impunidad. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El Estado tiene la potestad de construir y modificar los delitos y las penas. 

Esta labor el Estado tiene una labor de control y prevención del crimen, 

conocida como política criminal. Por lo tanto, la relación entre la p0lítica 

criminal, el D. penal (parte especial y general) es directa y significativa. No 

obstante, en este proceso interactivo, coexiste también una conexión 

específica entre la política criminal y las notificaciones, ya que estas son parte 

esencial del procedimiento para lograr los objetivos del proceso penal. 

Desde un punto de vista jurídico, la Constitución se establece como la 

norma base, originando una comunidad política. Dentro de ella se expresan 

los valores y principios que la conforman y que dotan de unidad a todo el 

ordenamiento jurídico. En este sentido, la Constitución de nuestro país ha 

diseñado para el pr0ces0 penal un sistema de garantías interconectadas. Esto 

implica que el poder punitivo se encuentre limitada por filtros, siendo que el 

procesado tenga el derecho fundamental de ser sometido al proceso penal 

con las garantías que la ley establece. 

Ahora bien, cabe precisar, en palabras de Rosas Yataco (2005), que la 

investigación preliminar es la acción de ejecutar un conjunto de actuaciones 

cruciales para el esclarecimiento de los sucesos. Para ello, la fiscalía y la PNP 

deben presentarse de inmediato en el lugar donde ocurrió el delit0, con el 

objetivo de aclarar la situación, en efecto, si realmente se produjo un delito. 

Con la información recabada lo sucedido y corroborado en pruebas, se podrá 

realizar una evaluación adecuada de lo acontecido. En diferentes países, la 

investigación preliminar se denomina de diferente manera: sumario fiscal. 

Aunque es una fase anterior a la jurisdiccional, es necesaria para identificar y 

apartar lo antes posible a los imputados que resulten inocentes o que no 

presenten indicios de haber participado en el delito, evitando así la carga 

procesal. Por ello, el sumario fiscal es una fase importante en la práctica, como 
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lo señala Fontecilla (1978, p. 57). 

En resumen, la Inv. Preliminar la información se obtiene mediante la 

aplicación repetida de habilidades adquiridas a través de la experiencia directa 

en las indagaciones, así como a través del estudio y la visualización 

exhaustiva del agente, su conducta y el contexto físico y social (Rosas Yataco, 

2009, p. 398). De esta forma, la investigación preliminar constituye un proceso 

práctico con respaldo de la constitución, que su realización cuenta con 

creatividad y está dirigida por el Ministerio Público. Su principal objeto es 

identificar toda la información disponible sobre la ocurrencia o verdad de un 

ilícito y la posible actuación del investigado. Esto le permite al Ministerio 

Público acceder de manera legal a los órganos de justicia. 

Habiendo precisado los fines de la investigación preliminar, este estudio 

busca vincular dicha etapa del proceso penal con el delito de rob0 agravad0. 

Este delito se define como la acción en la que un autor, mediante el uso de 

amenaza o violencia sobre la víctima, sustrae un bien mueble —parcial o 

totalmente ajen0— y lo toma sin legitimidad con el fin de alcanzar un beneficio 

económico. Para que sea considerado agravado, deben concurrir 

circunstancias específicas advertidas en el artículo 189 del Código Penal 

(Salinas, 2010, p. 146). En esencia, el delit0 de rob0 es la acción de 

apoderarse de un bien ajeno, parcial o totalmente, con fines de lucro, 

extrayéndolo del lugar donde se encontraba mediante el uso de amenaza y 

violencia sobre la víctima (Zamora y Burga, 2010, p. 21). Así, el delit0 de rob0 

implica la acción ilegal de apoderarse de un objeto, es decir, darle 

aprovechamiento y sustraerlo de su ubicación original, lo que necesita el uso 

de fuerz, amnaza o vi0lencia por parte del autor hacia la víctima. Esta violencia 

o amenaza deben ser inminentes al momento de la consumación del delito 

(Salinas, 2013, p. 990). 

La problemática descrita requiere una solución ya que de las diligencias 

preliminares, se advierte que al no tratarse oportunamente una estrategia de 

investigación en la etapa inicial del proceso con las diligencias urgentes y 

necesarias, se da paso a una impunidad en relación a los delitos cometidos, 

toda vez que por el contexto del lugar donde se cometen los ilícitos penales, 
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no basta solo con practicar una actuación de la PNP en el lugar de lo sucedido, 

sino que debe practicarse la misma con participación de la unidad de 

criminalística a fin de que dicha unidad pueda coadyuvar a fin de que de 

manera científica se pueda identificar plenamente a los individuos que 

cometen un ilícito penal, a fin de poder obtener una sospecha reveladora y el 

delit0 de rob0 agravad0 no quede impune. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera el delito de robo agravado se relaciona con la 

emisión de la disposición de archivo de la investigación en la segunda 

fiscalía corporativa de Huánuco -2020? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Pe1. ¿Cómo influye en las diligencias preliminares la falta de 

acreditación del hecho investigado en la disposición de archivo de 

investigación en la segunda fiscalía corporativa de Huánuco -2020? 

Pe2. ¿Cómo influye en las diligencias preliminares la falta de 

identificación de los autores en la disposición de archivo de investigación 

en la segunda fiscalía corporativa de Huánuco -2020? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Explicar de qué manera el delito de robo agravado se relaciona con 

la emisión de la disposición de archivo de la investigación en la segunda 

fiscalía corporativa de Huánuco -2020   

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe1. Determinar cómo influye en las diligencias preliminares la falta 

de acreditación del hecho investigado en la disposición de archivo de 

investigación en la segunda fiscalía corporativa de Huánuco -2020 
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Oe2. Determinar cómo influye en las diligencias preliminares la falta 

de identificación de los autores en la disposición de archivo de 

investigación en la segunda fiscalía corporativa de Huánuco -2020 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

Desde una perspectiva teórica, esta investigación busca obtener 

respuestas y resultados que aporten al conocimiento científico, ofreciendo 

contribuciones doctrinales sobre el tema. Esto ampliará la comprensión de las 

variables elegidas, proporcionando una prueba de las preliminares y archivo, 

lo que facilitará ingresar a estudiar con profundidad todas las subcategorías 

de la presente investigación. 

Asimismo, existe una necesidad de investigar las preliminares en los 

delitos de rob0 agravad0 y su impacto en el archivo, lo que busca optimizar la 

situación problemática existente. Se estudia las preliminares en casos de rob0 

agravad0 permiten una correcta investigación conforme a las leyes, ya que en 

la casuística se observa una alta probabilidad de archivamientos fiscales. Es 

fundamental que los operadores de justicia evalúen cada caso concreto con 

la legislación vigente. Esto permitirá al Estad0 frenar los delitos de r0b0 

agravad0, generando la confianza que estos casos son atendidos 

correctamente en nuestro país. 

En esta línea, desde un enfoque de la metodología utilizada, la 

investigación promueve la formulación de una solución potencial. A través de 

la indagación, se busca determinar la necesidad de una aplicación rigurosa 

de las normas penales en las diligencias preliminares por el delito de robo 

agravado, con el fin de reducir los casos de archivamiento fiscal. Esto dotará 

a los fiscales de una herramienta para su mejor servicio conforme a la norma 

penal, previniendo así los casos sin una investigación exhaustiva necesaria 

en la sociedad y que generan archivamientos fiscales en un ámbito social 

específico. En definitiva, esta investigación dará mejore luces al problema, 

que podrá ser de utilidad para futuras investigaciones. 
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1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Durante el desarrollo de esta investigación, se encontraron las siguientes 

limitaciones: 

 Acceso Restringido a Fuentes Bibliográficas: En Huánuco, se observó 

una escasez de bibliotecas, tanto públicas como privadas, y un acceso 

limitado a las existentes. Esto se debe, en parte, a la etapa post-

pandemia, donde la atención en algunas de estas instituciones aún se 

está retomando de forma gradual. 

 Disponibilidad Limitada de Operadores de Justicia: Los profesionales del 

sistema judicial (jueces, fiscales y personal administrativo), así como los 

abogados, tuvieron una disponibilidad de tiempo reducida. Esto se 

atribuye a sus intensas cargas laborales, lo que dificultó la realización de 

entrevistas clave para la investigación. 

 Falta de Investigaciones Precedentes: En el ámbito local, no existen 

estudios previos directamente relacionados con el tema de esta 

investigación. Esto se debe a la novedad del problema analizado, el cual 

fue identificado en la práctica, específicamente en la Segunda Fiscalía 

Corporativa de Huánuco. 

 Restricciones de Tiempo Personales: La disponibilidad de tiempo del 

investigador también se vio limitada por compromisos laborales. 

Adicionalmente, la situación nacional de la pandemia impuso 

restricciones que impidieron al bachiller realizar un trabajo de campo completo 

para la recopilación de documentos necesarios para este estudio. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Es viable la presente investigación, dado que el tesista tendría acceso a 

materiales que van a ser guía para determinar, que en algunos casos se torna 

ineficaz las medidas de protección por el indebido diligenciamiento de las 

notificaciones de las medidas de protección, toda vez que es viable realizar la 

revisión de los casos fiscales en la Segunda Fiscalía Pr0vincial Penal 
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c0rporativa de Huánuco, toda vez que cuento con el asesoramiento del 

metodólogo asignado por la universidad que ha advertido este tipo de 

problemática en la práctica, en la ejecución de sus labores en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, situándose la problemática 

en el 2020, donde se ha verificado dicha problemática, que se da durante la 

investigación preliminar, en atención a los actos urgentes y necesarios que 

debe darse. 

Esta investigación fue posible debido a la autorización proporcionada por 

los fiscales de la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco. Esta 

colaboración fue crucial, ya que nos permitió analizar expedientes fiscales y 

evidenciar aquellas que conformaron nuestra muestra de estudio. 

Adicionalmente, la viabilidad de este proyecto se garantizó por la 

disponibilidad de los recursos económicos necesarios. Estos fondos cubrieron 

los pag0s administrativ0s en la Universidad de Huánuco, así como la 

adquisición de materiales y todo lo indispensable para llevar a cabo la 

investigación de manera exitosa. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

Para la elaboración de esta investigación, se consultaron archivos 

disponibles en diversas bibliotecas universitarias de nuestra región, 

incluyendo el repositorio de la Universidad de Huánuco y la Biblioteca de la 

Facultad de Derecho y CC. PP. Asimismo, se realizó una búsqueda 

exhaustiva en internet. Como resultado de esta indagación, se encontraron 

trabajos previos que guardan relación con el tema de nuestro estudio. 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

CASTILLO Y DELGADO (2013), en su tesis "El robo con resultado 

desaparición de la víctima" de la Universidad Regional Autónoma de los 

Andes - Ecuador, se propusieron cambiar su legislación penal para 

originar un tipo penal que aborde específicamente el robo con 

desaparición de la víctima. Su conclusión fue que, tras un análisis 

detallado de los delit0s contra la pr0piedad, su Código Penal, si bien es 

amplio en la distinción de las diversas circunstancias en que pueden 

desarrollarse los delitos, carece de precisión en circunstancias, 

presentando una laguna legal que se procedió a estudiar. Se halló que 

en la ciudad de Tulcán donde su legislación no sancionada los actos de 

robo con subsecuente desaparición de la víctima, lo que permitía al 

delincuente evadir el enjuiciamiento. 

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

CASA, Y. (2017), en su tesis "La reparación civil en el delito de robo 

agravado" de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, 

Ayacucho - Perú, tuvo como principal objeto establece los criterios de 

fijación de la reparación civil en los procesos de robo agravado. La autora 

concluyó que, en la totalidad de los casos analizados, el monto final 

establecido en la sentencia es inferior al solicitado. En la mayoría de los 
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expedientes, la suma de la sentencia es menor a la peticionada en la 

denuncia, incluso a pesar de ello, no se pagaron las indemnizaciones. 

No se halló diferenciaciones entre lo pedido ante las dos instancias, lo 

que llama la atención es que los recurrentes piden a la segunda instancia 

el mismo monto. Determinar los montos a otorgar no solo es 

responsabilidad del juez; también del abogad0 que, por mala práctica, 

redactan sus denuncias sin individualizar ni acreditar suficientemente, 

con medios probatorios, los daños causados, lo que conduce a 

indemnizaciones irrisorias. 

2.1.3. A NIVEL LOCAL 

La tesis "Valoración de las pruebas en el delito de robo agravado 

en el distrito judicial de Ambo - periodo 2018", del autor Yiner Kenyo 

Bailon Salazar, tuvo como objeto verificar si las los jueces del distrito 

judicial de ambo en el año 2018 valoró correctamente las pruebas del 

delito de robo agravado. Para estudiar la correcta valoración de la 

Fiscalía estudió la confesión sincera, inspección fiscal, prueba 

testimonial, entre otros. La tesis se realizó en 05 partes y a la conclusión 

que se arribó fue que en el distrito judicial de Ambo las pruebas no se 

valoran bien en el delito de robo agravado durante el año 2018. Se aplicó 

el sistema estadístico de Rho de Spearman para mayos exactitud. El 

principal problema para no valorar es que no le dan importancia a la 

confesión sincera, inspección y prueba testimonial. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. DEBIDA DILIGENCIA 

La debida diligencia se refiere a una actitud de la persona al 

momento de realizar acciones y que lo hace con cuidado respetando las 

condiciones de tiempo y espacio. En esencia, diligencia es sinónimo 

de responsabilidad, implicando cumplir los procedimientos y dentro de 

un plazo razonable. 

La CIDH considerar como debida diligencia como la obligación del 
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Estado de prevenir, investigar y sancionar violaciones a los 

derechos humanos. Esto se aplica cuando el Estado no cumple sus 

deberes a través de sus organismos, o cuando se cumple parcialmente. 

Si bien la debida diligencia se utiliza en diversas áreas, en el presente 

caso, nos interesa el ámbito judicial.  

En derecho penal, la fase de investigación debe llevarse a cabo con 

diligencia (meticulosidad y empeño) por parte del ente encargado de 

la acción penal (el Ministerio Público). La obligación de investigar es 

ordenada por el Estado. En Perú, los delitos de flagrancia se encuentran 

a cargo de la PNP, encargada de recabar rápida y oportunamente para 

garantizar los DDFF. Los jueces esclarecen los hechos que generan 

responsabilidad penal, siendo un paso indispensable para que las 

víctimas y la sociedad conozcan la verdad, se castigue a los 

responsables y se establezcan medidas para prevenir la repetición de 

estos sucesos (Valenzuela, 2015). 

La debida diligencia en proteger lo derechos de las personas es un 

deber del Estado reconocido en los tratados internacionales como la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como en la 

doctrina y jurisprudencia. En cumplimiento de ese deber, una vez los 

operadores jurídicos conocen un hecho deben de oficio iniciar la 

investigación utilizando las herramientas que permiten llegar a la verdad, 

proseguir con sancionar a los responsables. 

2.2.2. PRINCIPIO DE LA DEBIDA DILIGENCIA 

Tradicionalmente, los Estados solo respondían por sus propias 

acciones o las de sus funcionarios. Sin embargo, el Derecho 

Internacional Público ha evolucionado para obligar a los Estados a 

ejercer la debida diligencia con el objetivo de materializar los DDHH. 

Esto implica que los Estados deben tomar medidas para prevenir 

violaciones de Derechos Humanos antes de que ocurran, como la 

promulgación legislación pertinente, y para juzgar y sancionar 

eficazmente a los responsables si las violaciones ya se produjeron. El 
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principio de la debida sirve para sancionar a los responsables (Abdul, Z. 

y Moussa, J. 2016, p. 1). 

El principio de la debida diligencia tiene también sustento en el 

ordenamiento nacional, ya sea a través de la incorporación de la ley 

internacional y el principio de debida diligencia, o mediante litigios 

relacionados con los deberes constitucionales de los Estados para 

proteger los derechos fundamentales y las libertades. Este principio es 

un medio para lograr objetivos. Los Estados deben de establecer 

diversos procesos para prevenir, sancionar y reparar. (Abdul, Z. y 

Moussa, J. 2016, pp. 14-15). 

La falta de este principio y de sanción incentiva que sucedan 

nuevamente esto métodos por los investigadores de los hechos. Esto 

perjudica a los jueces para sancionar a los responsables, lo que a su vez 

hace inviable al acceso a la justicia (Corte IDH, caso González y otras 

(Campo Algodonero) Vs. México. Sentencia del 16 de noviembre de 

2009, párr. 346). La CIDH ha subrayado que es una etapa fundamental 

la investigación en los casos de violencia contra la mujer, dado que 

después debido a ello no se podrá identificar a los responsables. (CIDH, 

Informe acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las 

Américas, 2007, Capítulo I, B, párrafo 38). 

2.2.3. EL DERECHO A LA DEBIDA MOTIVACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES FISCALES 

El artículo 159 de la Constitución regula que es responsabilidad del 

Ministerio Público de estar a cargo de la investigación contra el delito 

desde su inicio. Este deber constitucional sin duda debe de cumplir la 

debida diligencia para evitar ausencia de responsabilidad y garantizar la 

persecución del delito. 

En consecuencia, el Tribunal Constitucional considera que el 

proceso de amparo permite verificar si las accione fiscales respetan o 

no los DDFFF, y si cumplen con los criterios de proporcionalidad y 

razonabilidad que toda decisión debe poseer (Sentencia del Tribunal 
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Constitucional, 2019, pág. 7). 

Respecto al derecho a la debida motivación de las decisiones 

fiscales, el Tribunal ha reiterado que la motivación adecuada de sus 

decisiones, incluyendo a los fiscales, implica que el órgano decisor 

señalen la razón que conllevaron a tomar tal decisión. Ello también que 

debe haber simetría entre lo pedido y lo resuelto, ofrezca una 

justificación completa. Además, estas las justificaciones no solo se 

deben basar en normas sino también en hechos acreditados del proceso 

suscitado (cfr. Sentencia 04437-2012-PA/TC, fundamento 5). 

Basándose en lo anterior, el Tribunal Constitucional también ha 

señalado que existe indebida motivación cuando ella es APARENTE. Es 

decir, no hay razones que sustenten su decisión. Por lo cual, una 

motivación deficiente se considerará inconstitucional. (cfr. Sentencia 

04437-2012-PA/TC, fundamento 6). 

No obstante, un pequeño error no vulnera la debida motivación. 

Esta vulneración ocurre únicamente cuando dicha facultad se ejerce de 

manera arbitraria, es decir, solo en aquellos casos en que la decisión 

fiscal es el resultado de un decisionismo más que de una aplicación 

correcta (Sentencia del Tribunal Constitucional, 2019, pág. 8). 

2.2.4. CLASES DE LA DEBIDA MOTIVACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

El Tribunal Constitucional, en el Expediente Nº 3943-2006-PA//TC 

y previamente en el Exp. Nº 1744-2005-PA/TC, se ha desarrollado los 

supuestos de indebida motivación: 

a) Inexistencia de motivación o motivación aparente: Se vulnera este 

derecho cuando la motivación es superficial. Ello sucede si no se 

señalan las razones mínimas que sustentan lo resuelto, si no 

absuelven lo solicitado, o si solo se intenta cumplir formalmente el 

mandato judicial con frases sin respaldo fáctico o jurídico. 

b) Falta de motivación interna del razonamiento: Esta deficiencia se 
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presenta en dos dimensiones. Por un lad0, cuand0 una inferencia 

del juez es desvalida a partir de las premisas que él mismo ha 

establecido en su decisión. Por otro lado, cuando hay una 

incoherencia narrativa, resultando en un discurso oscuro que n0 

permite transmitir de forma coherente las razones que respaldan la 

decisión. En ambos casos, se busca identificar el alcance 

constitucional de la debida motivación controlando los argumentos 

del juez o tribunal, ya sea desde su corrección lógica o su 

coherencia narrativa. 

c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas: 

El control de la motivación también permite la intervención del juez 

constitucional cuando las premisas no tiene corroboración fáctica 

con los hechos. Esto es común en los casos difíciles, como los 

describe Dworkin, que involucran problemas de pruebas o de 

interpretación de normas. En estos escenarios, la motivación 

funciona un filtro de las decisiones del juez. Por ejemplo, si un juez 

determina la existencia de un daño y concluye que fue causado por 

"X", pero no justifica la conexión del hecho con la participación de 

"X", se estaría ante una falta de corroboración fáctica. En 

consecuencia, aunque el razonamiento y la decisión parezcan 

formalmente correctos, pueden ser cuestionados por falta de 

corroboración. Es importante aclarar que el habeas corpus no 

sustituye la función del juez ordinario en la valoración de pruebas 

(actividad exclusiva de este), sino que controla que el juez tome 

sus decisiones en base a un respaldo probatorio, el control de la 

justificación de las premisas permite identificar las razones que 

sustentan las bases del argumento. El control de la justificación 

externa es vital para evaluar la justicia y razonabilidad de una 

decisión judicial en un Estado democrático, pues obliga al juez a 

ser exhaustivo en la fundamentación y a no limitarse a la lógica 

formal. 

d) La motivación insuficiente: Se refiere al mínimo de motivación 
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exigible que atienda a las razones de hecho o de derecho 

indispensables para considerar que una decisión está debidamente 

motivada. Aunque el Tribunal ha establecido reiteradamente que no 

es necesario responder a cada pretensión planteada, la 

insuficiencia, vista en términos generales, solo tendrá relevancia 

constitucional si la ausencia de argumentos o la insuficiencia de 

fundamentos es manifiesta a la luz de lo que sustancialmente se 

está decidiendo. 

e) La motivación sustancialmente incongruente: el derecho de la 

debida motivación permite que exista una congruencia con lo 

pedido y con lo resuelto, evitando desviaciones que alteren el 

debate procesal denominada también incongruencia activa. No 

obstante, la incongruencia omisiva s cuando el operador jurídico no 

responde a ciertos pedidos y hace omisión. En consonancia con 

una concepción democratizadora del proceso (artículo 139º, incisos 

3 y 5 de nuestra Constitución), es un imperativo constitucional que 

los justiciables reciban una respuesta motivada. El principio de 

congruencia procesal exige que el juez, al pronunciarse sobre una 

causa, no omita, altere o exceda las peticiones formuladas ante él. 

f) Motivaciones cualificadas: Como ha destacado el Tribunal, se 

requiere una justificación especial para los casos de las decisiones 

jurisdiccional limiten derechos fundamentales, teniendo los 

operadores un doble mandato: justificar la decisión y proteger el 

derecho restringido. (LP, 2019, págs. 4-6). 

2.2.5. DISPOSICIÓN DE ARCHIVO EN LA INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR CONFORME AL NCPP 

Los antecedentes normativo previos otorgaban al Fiscal un margen 

de discrecionalidad. Sin embargo, en el nuevo sistema penal, esta 

discrecionalidad está regulada de manera precisa. El ordinal 1 del 

artículo 334 del NCPP establece que, luego de realizada las preliminares, 

el fiscal puede archivar en caso no advierta indicios de delito. Esta es la 
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etapa que la ley concede al Fiscal para archivar un caso en la fase 

preliminar. Es importante señalar que, aunque el Fiscal no puede 

declarar inadmisible una denuncia, sí puede ordenar la reserva 

provisional de la investigación, notificando al denunciante para que 

subsane la omisión, según lo permite el ordinal 4 del artículo 334 del 

NCPP. 

Por otro lado, si el Fiscal determina que el hecho punible 

denunciado sí existe un tema, debe iniciar los actos de investigación. 

El cual tiene un plazo de veinte días naturales, a menos que se produzca 

la detención de una persona. No obstante, el Fiscal tiene la facultad de 

ampliar el plazo dependiendo de los sucesos. Al finalizar este plazo, el 

mismo debe decidir si formaliza la investigación preparatoria y 

continúa con la siguiente etapa, o si archiva el caso. En síntesis, existen 

solo dos momentos en el proceso penal en los que el Fiscal puede 

archivar una denuncia: al calificarla o al culminar el plazo de la 

investigación preliminar. En ambos escenarios, no hay un control 

jurisdiccional directo sobre el archivo, pero sí están sujetos a un control 

de plazos o a la tutela de derechos (Chávez, 2010). 

2.2.5.1. CAUSALES PARA EL ARCHIVO FISCAL 

Según la Defensoría del Pueblo, existen diversas causales 

que justifican el archivo en la etapa de diligencias preliminares. 

Entre ellas se incluyen: la falta de diligencia para obtener 

información y realizar peritajes necesarios, la poca minuciosidad en 

el análisis de la información recabada, una gestión deficiente en la 

obtención de datos, la ausencia de una estrategia para tomar 

declaraciones testimoniales, la omisión en la reprogramación de 

diligencias urgentes e inaplazables, y las incongruencias entre lo 

denunciado y las razones del archivo. Un archivo inadecuado, en 

sus palabras, es el resultado de preliminares no ejecutada, o de 

medi0s de prueba cuy0 análisis podría haber generado indici0s 

para f0rmalizar la investigación preparatoria. En otras palabras, se 

trata de decisiones sin sustento en la carpeta de fiscalía. (Informe 
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de la Defensoría del Pueblo, 2014, p. 17). 

Continuando con la lectura del artículo 334 del NCPP, se tiene 

en cuenta que cuando el hecho no constituye delito, el fiscal no 

debe formalizar su imputación, el cual se notificará a ambas partes, 

garantizando así un debido proceso. Es fundamental que el Fiscal 

solo archive a supuestos establecido por ley. De lo contrario nos 

encontraríamos ante un supuesto de arbitrariedad. Estos 

supuestos son los siguientes:  

a) Que el hecho denunciado no constituye delito: El código 

no tiene una lista de que hechos no son delitos. Para ello, es 

necesario recurrir a la dogmática penal y a la propia ley penal. 

La doctrina autorizada sostiene que un hecho denunciado no 

constituye delito cuando: 1) la conducta incriminada no está 

tipificada como delito en el ordenamiento jurídico penal 

vigente (es decir, es atípica absoluta, la ley no la ha previsto 

como delito); o 2) el hecho no se subsume al supuesto de 

hecho de la norma, usualmente sucede cuando determinados 

hechos no pueden ser subsumidos por el tipo penal, ello se 

denomina atipicidad relativa. Bajo la teoría de los elementos 

negativos del tipo de considera que no es un delito lo hechos 

que no permiten observar la antijuricidad. (Chávez, 2010). 

b) Que el hecho denunciado no es justiciable penalmente: El 

profesor San Martín (1999, p. 285) entiende que esto ocurre 

en los casos donde no existe punibilidad o causas subjetivas 

que lo exculpan. Ejemplo, delitos de encubrimiento personal 

o real 

c) Que el hecho denunciado ha incurrido en causa de 

extinción de la acción penal: Estas causas están reguladas 

en el artículo 78 del Código Penal que establecen la extinción 

en casos: 1) muerte del imputado, prescripción, amnistía y el 

derecho de gracia; 2) autoridad de cosa juzgada; y 3) en los 
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casos que solo proceda la acción privada, esta se extingue, 

además de las causas mencionadas en el numeral 1), por 

desistimiento o transacción. Finalmente, la acción penal 

también se extingue por sentencia civil si una sentencia 

ejecutoriada en la jurisdicción civil determina que el hecho 

imputado como delito es lícito (Chávez, 2010). 

d) Que el hecho denunciado carezca de indicios reveladores 

de la existencia de un delito: Si se interpreta 

restrictivamente el artículo 334 del NCPP, el Fiscal, después 

de calificar la denuncia o de las preliminares solo puede 

archivar por los tres supuestos señalados por la norma, ya 

que no habría una norma expresa que le faculte archivar por 

ausencia de elementos de convicción. En tal caso, lo que 

debería hacer es abrir una investigación preparatoria y, si al 

final no se encuentran elementos, archivar. Sin embargo, esta 

interpretación no es consistente si se analizan con 

detenimiento las normas contenidas en el artículo 334, ordinal 

1, y el artículo 336, ordinal 1 (Chávez, 2010). 

2.2.5.2. NATURALEZA DEL ARCHIVO FISCAL 

Respecto a este tema, existen las siguientes teorías: 

El archivo fiscal no tiene contenido jurisdiccional: El Nuevo 

Código Procesal Penal (NCPP), en el numeral 3 del artículo IV, 

establece explícitamente que "Los actos de investigación que 

practica el Ministerio Público (…) no tienen el carácter 

jurisdiccional". Aunque la norma se refiere a los actos de 

investigación y no directamente a la decisión de archivo, siendo 

coherentes con el Código, se infiere que el archivo tampoco 

poseería carácter jurisdiccional. 

Acto administrativo y la "cosa decidida": Otra corriente 

doctrinal considera que la etapa de investigación fiscal tiene un 

carácter administrativo. Específicamente este tema, la doctrina 
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opina que la introducción de la "cosa decidida" es positiva. Sin 

embargo, la "cosa decidida" es una institución del derecho 

administrativo que, al causar estado y agotar la vía administrativa. 

No obstante, el archivo fiscal no puede ser considerado como coas 

decidida dado que no tiene revisión a nivel judicial, teniendo una 

naturaleza distinta a los actos administrativos. (San Martín, 1999, 

pág. 357). 

Siguiendo la doctrina colombiana, los profesores Jaime 

Bernal Cuéllar y Eduardo Montealegre Lynett argumentan que, 

aunque al dictarse una resolución de archivo no exista un proceso 

judicial formal, esta circunstancia no impide que la decisión sea 

considerada una providencia de fondo. Resuelve aspectos 

fundamentales o sustanciales relacionados con el ejercicio de la 

acción penal y la existencia del delito. A pesar de su importancia, el 

archivo fiscal no cuenta con cosa juzgada, dado que puede ser 

revocado; al no adquirir la firmeza de cosa juzgada, la inmutabilidad 

con la ejecutoria es puramente formal, precluyendo únicamente la 

posibilidad de interponer recursos contra la decisión de abstenerse 

de iniciar una investigación (Bernal & Montealegre, 1995, pág. 68). 

Naturaleza jurisdiccional del archivo fiscal: Personalmente, el 

archivo fiscal tiene una connotación jurisdiccional. Esto se basa en 

la premisa de que el fiscal, así como los jueces, tiene que velar por 

los intereses tutelables de los administrados. (Chávez, 2010). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Motivación: Se hace referencia en la presente investigación a la 

fundamentación de los jueces y fiscales al momento de emitir 

disposiciones. Dado que una disposición fiscal es considerada por muchos 

autores como una resolución administrativa, se exige que los argumentos 

que sustentan la decisión del fiscal estén debidamente motivados. 

- Denuncia: En este estudio, se define como el acto de poner en 

conocimiento de la autoridad competente, ya sea de forma escrita o verbal, 
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un hecho. El propósito es que se investigue para hallar si dicho suceso 

constituye una acción delictiva y, en caso afirmativo, identificar a los 

agraviantes. Para tal fin, se realizan todas las acciones necesario que 

establece la ley. 

- La Debida Diligencia: Es un concepto jurídico que busca que los actos que 

realizan los operadores jurídicos sean probos, oportunos, céleres, 

completos y con dedicación dado que las actuaciones no pueden 

realizarse con posterioridad porque en el derecho los plazos son 

preclusivos, una vez que se realizan ya no se pueden volver a realizar. Por 

lo cual conlleva a la obligación de que sean realizados con la mayor 

diligencia para lograr identificar a los responsables y sancionarlos.  

- Investigar: Según el Diccionario de la Real Academia Española, es realizar 

actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el 

propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia. 

En el ámbito policial, Cabanellas (2011) la define como la actividad que 

tiene por objeto verificar la realización del acto delictivo, verificar los 

sucesos circundantes y sancionar a los responsables. (p. 309). 

- Investigación Criminal: Es un conjunto de etapas donde se utiliza diversas 

disciplinas con el objetivo de determinar la verdad de los hechos de un 

suceso delictivo. (Dr. Gonzalo Ortiz de Zevallos Roedel). Se trata del 

proceso obtener pruebas de la existencia de un delito y sancionar al 

responsable. 

- Delito: Soler, citado por Osorio (2012), lo define como una acción 

típicamente antijurídica, culpable y adecuada a una figura legal conforme 

a las condiciones objetivas de esta. Por lo tanto, sus elementos sustantivos 

son: la acción, la antijuricidad, la culpabilidad y la adecuación a una figura 

legal. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

En el delito de robo agravado por falta de estrategia de una 

investigación criminal, contribuye para emitir la Disposición de 

Archivamiento en la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco 2020. 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

He1.En las diligencias preliminares del delito de robo agravado por 

falta de búsqueda y recojo de huellas e indicios en el lugar de los hechos, 

contribuye para emitir la Disposición de Archivamiento en la Segunda 

Fiscalía Corporativa de Huánuco 2020. 

He2.Durante las diligencias preliminares del delito de robo 

agravado por falta de un álbum fotográfico de delincuentes y la pericia 

de morfología facial para la identificación de los autores coadyuva 

significativamente para emitir la Disposición de Archivamiento en la 

Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco 2020. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Delito de robo agravado. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Disposición de archivo 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Tabla que muestra la operacionalización de las variables de estudio 

Variables Dimensiones  Indicadores  

 
 
V. Indep.: 
Delito de robo agravado  

 
1. Existencia de los hechos 
2. Identificación de autoría y 
participación 

 

 Recojo de huellas e 
indicios. 

 Pericia de morfolo-
gía facial. 

 Álbum fotográfico 
de delincuentes. 
 

 
V. Dep.: 
Disposición de archivo 
 

       
 

 
1. Estrategias de investiga-
ción criminal 
2. Falta de Escuela de Inves-
tigación de delitos  
3. Impunidad 

 

 Destrezas para in-
vestigar delitos. 

 Conocimientos bási-
cos de criminalís-
tica. 

 Actos de investiga-
ción no realizados. 

 Actos de investiga-
ción mal plantea-
dos. 

 Uso de los apremios 
de ley. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación en la opinión de Sánchez & Reyes (2022), en el sentido 

que es de tipo básico, es decir cuando se empeña en buscar el conocimiento 

científico para desarrollar teorías basadas en normas. En este sentido surge 

la pregunta ¿Qué conocimiento se descubrió con esta investigación? Se 

puede dar una respuesta que con esta tesis se está creando un nuevo 

conocimiento en cuanto los Fiscales emiten la disposición de archivamiento 

en los delitos de robo agravado ya que son abogados que tienen un 

conocimiento jurídico, pero no tienen conocimiento de investigación criminal. 

También es de tipo aplicada porque se recogió información, mediante las 

entrevistas que se aplicó a aquellas personas expertas y la encuesta que se 

aplicó a los abogados expertos en derecho penal. 

3.1.1. ENFOQUE 

El enfoque de la investigación que se ha empleado fue el enfoque 

mixto: cuantitativo-cualitativo. 

 Como sostiene Aranzamendi (2008), en todo enfoque mixto la 

información que se va a extraer y/o recopilar es de carácter numérico 

toda vez que se realizó técnicas de recolección de datos mediante 

entrevistas, encuestas y revisión de carpetas fiscales con el propósito de 

evidenciar, pero sin manipular la realidad al problema. 

También se realizó una interpretación a todos los datos recogidos 

durante la investigación.  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El alcance o nivel de la presente investigación es correccional-

descriptivo, pues se trató de establecer la relación entre las variables 

planteadas y proporcionar su descripción adecuadamente. 
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3.1.3. DISEÑO 

El presente trabajo de investigación fue de diseño no experimental, 

que conforme explica Riega – Virú (2010), la investigación no 

experimental es sistemática y empírica, las variables independientes ya 

han ocurrido y no pueden ser manipulados porque ya sucedieron al igual 

que sus efectos, como en el presente caso que se investigó, el delito de 

robo agravado ya sucedió como también la disposición de archivamiento 

realizado por los fiscales de la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco. 

Así mismo es transeccional – descriptivo que tuvo como objetivo 

indagar la incidencia en que se manifiestan las dos variables, es decir 

consistió en medir en un grupo de personas las dos variables y 

proporcionar su descripción y se centró en un solo tiempo que fue el año 

2020. 

Donde: 

N = Población 

X = Muestra constituida por abogados penalistas 

Y = Muestra constituida por Disposiciones fiscales de archivo.  

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. LA POBLACIÓN 

En una investigación de ciencias sociales la población se encuentra 

comprendida por todo un conjunto global de personas, e instituciones; 

pero cabe señalar que habitualmente se diferencia entre una población 

objetiva y una población accesible. (Ñaupas, 2014, p. 126)  

En efecto la población objetiva es una población universal, pero sin 

embargo dada su globalidad, es imposible obtener la muestra 

representativa, pero por otro lado la población accesible es la que se 

encuentra a disposición y sirve de base para obtener la muestra 

representativa de la investigación (Sánchez & Reyes, 2022, p. 36). 
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Bajo esta perspectiva la población de estudio estuvo conformada

por abogados penalistas que se encuentran en calidad de hábiles por el

Colegio de Abogados de Huánuco, siendo un aproximado de 20 que

litigan en la ciudad de Huánuco y tienen más inclinación en el derecho

penal (fuente fue de la observación directa de la investigadora en

Huánuco)

También estuvo constituida por 08 disposiciones de archivo 

emitidas por la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco, periodo 2020, 

la fuente proviene de la observación directa de parte de la investigadora 

en Huánuco durante el año 2020. 

Haciendo un total de la población 28 sujetos de estudio.

 Criterios de inclusión: 

 Abogados que tienen estudios culminados u ostentan el grado de 

magister en derecho con mención en ciencias penales. 

 Abogados especialistas que tengan amplio conocimiento en defensa 

técnica de los sujetos procesales en el delito de robo agravado. 

 Todas las disposiciones fiscales del año 2020 que han sido materia 

de archivamiento en la etapa de diligencias preliminares sobre el 

delito de robo agravado. Haciendo presente que el hecho delictivo 

pudo haber sucedido en el 2019 pero fue archivado en el año 2020. 

 Criterios de exclusión: 

 Todos los abogados que no tienen estudio culminado o no tienen el 

grado de magister en derecho con mención en ciencias penales. 

 Todos los abogados que no son especialistas y no tengan amplio 

conocimiento en defensa técnica de los sujetos procesales sobre el 

delito de robo agravado. 

 Todas las disposiciones fiscales del año 2020 que han sido materia 

de archivamiento en la etapa de diligencias preliminares por otros 

delitos que nada tienen que ver con el delito de robo agravado que 

es materia de investigación. 



37 

Tabla 2 

Composición de la unidad de análisis de la población 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Sujetos de estudio 

Abogados que tienen conocimiento en 

defensa técnica por el delito de robo 

agravado 

 20

Disposición de archivo fiscal, etapa de 

diligencias preliminares 
08

TOTAL  20

3.2.2. MUESTRA 

En opinión del metodólogo Ñaupas (2014), el muestreo no 

probabilístico, ostenta diferentes formas para extraer la muestra como 

pueden ser el muestreo por cuotas, por juicio o por accidente. Siendo 

esto así la muestra se determinó aplicando el muestreo no probabilístico 

por juicio o también llamado intencional y a criterio de la investigadora 

se seleccionó como muestra 08 disposiciones fiscales de archivamiento 

en la etapa de diligencias preliminares por el delito de robo agravado 

durante el año 2020 emitidos en la Segunda Fiscalía Corporativa de 

Huánuco. 

Tabla 3 

Composición de la unidad de análisis de la muestra 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Sujetos de estudio 

Abogados que tienen conocimiento en 

defensa técnica por el delito de robo 

agravado 

10 

Disposiciones de archivo fiscal, etapa de 

diligencias preliminares 
08 

TOTAL 18 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS  

Tabla 4 

Técnicas e instrumentos que se utilizaron para recoger datos 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS UTILIDAD 

Fichaje Fichas bibliográficas de 

resumen. 

Formulación del marco teórico y 

discusión de resultados 

Encuesta Cuestionario Recoger información de los 

abogados 

Técnica de 

análisis 

documental 

Ficha de análisis 

documental 

Recoger información de las 

disposiciones fiscales de 

archivamiento 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Para la presentación de datos, se usó las tablas y figuras, conforme 

lo establece el estilo APA, séptima edición, aprobado por el 

Vicerrectorado de Investigación: Resolución N° 084-2024-VRI-UDH. 

Estas herramientas fueron eficaces para analizar y facilitar su 

interpretación, conforme dice el autor Hernández et al (2014), la 

representación de los datos ayuda a identificar patrones y relaciones de 

manera clara. 

Las tablas y figuras sirvieron también para ilustrar los datos que 

contiene las Disposiciones Fiscales de archivamiento. Estos 

instrumentos son valiosos, que permitirá a los lectores captar 

adecuadamente los análisis y las conclusiones. Las disposiciones 

fiscales de archivamiento más relevantes tienen tuvieron un rico 

contenido para la investigación que hemos realizado, en un norte 

cuantitativo.  

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Las técnicas que utilizó la presente investigación fueron el fichaje, 

la entrevista, la encuesta y el análisis documental. En esta investigación 

se clasificaron las Disposiciones Fiscales, con los libros que contienen 
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doctrina a fin de identificar y analizar por qué en el delito de robo 

agravado que está en boga en Huánuco, así como en el resto del país 

no llegan a ser sancionados como ordena el ordenamiento jurídico. 

Para procesar la recolección de todos los datos, consistió en medir 

datos de diversas fuentes, obteniendo un horizonte amplio, completo y 

preciso del problema de investigación. 

La estadística que se aplicó fue descriptiva, toda vez que se realizó 

una construcción de tablas y figuras; también se utilizó el programa 

Microsoft office Excel para tabular las tablas y figuras.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para la elaboración de la ficha de encuesta, se llevó a cabo teniendo en 

cuenta el tipo y enfoque de la investigación, formulando las preguntas teniendo 

presente los objetivos e hipótesis formulados, para la comprobación y 

arribando a las conclusiones que son objetivas. 

Para las encuestas previamente se obtuvo el consentimiento informado 

de los entrevistados; asimismo también se extrajo datos de las ocho (08) 

disposiciones fiscales de archivamiento mediante las fichas de análisis 

documental para corroborar la comprobación de las hipótesis, las cuales se 

obtuvieron de la Segunda Fiscalía Provincial Corporativa de Huánuco, 

mediante un permiso verbal. 

 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE LAS FICHAS DE ENCUESTA 

Tabla 5 

Muestra si los fiscales tienen conocimiento básico de la “investigación criminal”, para la 

búsqueda de la verdad en un delito 

¿Considera Ud., que los fiscales tienen 
conocimiento básico de “investigación 
criminal”, para la búsqueda de la verdad en 
un delito? 

 Respuesta de los 
encuestados 

Total 

f % f  % 

Sí, todos 2 20 

10 100 

Alguno de ellos 8 80 

Ninguno de ellos  0 00 

 

 

 

 

 



41 

Figura 1 

¿Considera Ud., que los fiscales tienen conocimiento básico de “investigación criminal”, 

para la búsqueda de la verdad en un delito? 

 

Análisis e interpretación 

A los abogados encuestados un 80% consideran que los fiscales no 

tienen conocimiento básico de investigación criminal, para esclarecer los 

hechos denunciados, con esto se evidencia que no hay una estrategia para 

realizar las diligencias tendientes a descubrir los hechos y quien o quienes han 

perpetrado el robo agravado, siendo un delito pluriofensivo porque afecta 

varios bienes jurídicos. Un 20% declaran que todos los fiscales, tienen 

conocimiento de investigación criminal. 

Como bien sabemos lo ideal sería que todo los actos delictivos que es 

cometido por los delincuentes, deben ser sancionados a fin que no quede 

impune el hecho criminal, pero se evidenció que un fiscal que 

constitucionalmente está obligado a conducir e investigar un delito al no tener 

conocimiento básico de investigación criminal lo que va acarrear es que no 

realizan una adecuada recopilación de pruebas para identificar a los presuntos 

autores y cómplices y de esa manera analizar quién, cómo, cuándo y el porqué 

de un delito, porque si tuviera un conocimiento eficaz de investigación criminal 

durante la investigación preliminar se cumpliría con la búsqueda y correcto 

diligenciamiento de testigos, videos, audios, objetos del delito. 
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Tabla 6 

Muestra si un fiscal siempre ha dispuesto el recojo de huellas e indicios en la escena del 

delito durante la etapa de diligencias preliminares por el delito de robo agravado 

Durante su experiencia como abogado, 
¿Cuando un fiscal está en la etapa de 
diligencias preliminares por el delito de robo 
agravado siempre a dispuesto el recojo de 
huellas e indicios en la escena del delito? 

Respuesta de 
los encuestados 

Total 

f % f  % 

Nunca 5 50 

10 100 A veces 5 50 

Siempre  0 00 

 

Figura 2 

Durante su experiencia como abogado, ¿Cuando un fiscal está en la etapa de diligencias 

preliminares por el delito de robo agravado siempre a dispuesto el recojo de huellas e 

indicios en la escena del delito? 

 

Análisis e interpretación 

De todos los abogados encuestados el 50% coincidieron que cuando se 

trata de un delito de robo agravado a veces han dispuesto el recojo de huellas 

e indicios en la escena del delito y el otro 50% nunca han dispuesto nada. 

La investigadora tiene conocimiento que cuando se produce un delito de 

robo agravado y siendo de conocimiento el hecho criminal de oficio, por 

denuncia de la víctima o por acción popular se debe actuar las diligencias 

urgentes e imprescindibles por parte de la PNP antes de la Disposición Fiscal 

y las diligencias urgentes e inaplazables después de la Disposición Fiscal, en 
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otras palabras recoger las huellas e indicios a fin de acreditar los verbos 

rectores del delito de robo agravado, todo ello con las formalidades de ley. 

Tabla 7 

Muestra si el fiscal ha realizado el reconocimiento fotográfico para que la víctima pueda 

identificar a los autores del delito durante las diligencias preliminares por el delito de robo 

agravado 

¿El fiscal durante las diligencias preliminares 
por el delito de robo agravado ha realizado el 
reconocimiento fotográfico para que la víctima 
pueda identificar a los autores del delito? 

Respuesta de 
los encuestados 

Total 

f % f  % 

Nunca 9 90 

10 100 A veces 1 10 

Siempre  0 00 

 

Figura 3 

¿El fiscal durante las diligencias preliminares por el delito de robo agravado ha realizado el 

reconocimiento fotográfico para que la víctima pueda identificar a los autores del delito? 

 

Análisis e interpretación 

De los abogados encuestados el 90% coincidieron que durante las 

diligencias preliminares que son urgentes imprescindible e inaplazables nunca 

han realizado un reconocimiento fotográfico para que la víctima pueda 

identificar a los sospechosos o presuntos autores del delito de robo agravado. 

Solamente el 10% coincidieron que a veces han realizado un reconocimiento 

fotográfico.  

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Nunca A veces Siempre

90%

10%
0%



44 

La PNP en la sección de investigación de delitos tiene álbumes 

fotográficos y están clasificados por la modalidad de los delitos, por ejemplo: 

existen delincuentes que cometen solamente el delito de robo, otros hurtos en 

las casas o establecimientos comerciales en horas de la noche, estafadores, 

trata de personas, narcotraficantes, lavado de activos, etc., la Fiscalía con la 

PNP son un binomio de acuerdo a las leyes procesales para actuar en la 

investigación del delito, pero sin embargo en la realidad no sucede, toda vez 

que en forma urgente el Fiscal debe oficiar a la PNP para que se haga un 

reconocimiento fotográfico del álbum que poseen o también con las fichas del 

RENIEC para que de acuerdo a las características fisonómicas, la víctima o 

víctimas pueden hacer un reconocimiento, y así poder dar con el sospechoso 

y con las demás diligencias llegar o alcanzar la verdad de los hechos y no como 

viene sucediendo que luego de una ineficaz investigación por parte del propio 

fiscal ordenan el archivamiento de la denuncia por no haber identificado a los 

presuntos autores. 

Tabla 8 

Muestra si un fiscal ha dispuesto que se realice una pericia de morfología facial a fin de 

identificar a los autores del delito 

A su experiencia como abogado, durante las 
diligencias preliminares por el delito de robo 
agravado ¿Algún fiscal ha dispuesto que se 
realice una “pericia de morfología facial” a fin 
de identificar a los autores del delito? 

Respuesta de 
los encuestados 

Total 

f % f  % 

Sí, todos 1 10 

10 100 Alguno de ellos 1 10 

Ninguno de ellos  
8 80 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



45 

Figura 4 

A su experiencia como abogado, durante las diligencias preliminares por el delito de robo 

agravado ¿Algún fiscal ha dispuesto que se realice una “pericia de morfología facial” a fin de 

identificar a los autores del delito? 

Análisis e interpretación 

De los abogados encuestados, el 80% coincidieron que durante las 

diligencias preliminares por el delito de robo agravado nunca se ha dispuesto 

la realización de la pericia de “morfología facial” a fin de poder identificar a los 

presuntos autores, el 10% coincide que todos han dispuesto y otro 10% a 

veces han dispuesto. 

La mayor parte de las denuncias por el delito de robo agravado la víctima 

no reconoce a su agresor, entonces el fiscal apertura las diligencias 

preliminares contra los que resulten responsables. Actualmente las 

Municipalidades Distritales, así como algunos vecinos por seguridad, cuentan 

con cámaras de videos públicos o privados, y los delincuentes para cometer 

su fechoría usan pasamontañas, mascarillas, cascos de motocicleta, etc., 

frente a ello ahora existen la pericia de morfología facial, que en otras ciudades 

han podido dar con los presuntos autores del robo. La morfología facial es una 

disciplina que estudia al ser humano, basado en la descripción corporal, con 

mayor énfasis en los rasgos faciales, analizando y describiendo las formas, 

proporciones, dimensiones y color de los rasgos generales, específicos y 

particulares que permiten analizar las particularidades del cuerpo y rostro 

desde la perspectiva de la antropología física, cuyo objetivo es obtener 
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información de una persona permitiendo su individualización y posterior 

identificación. Con las características morfológicas que puede tener el 

delincuente al momento de cometer el robo, también accesorios como barbas, 

cabellos, cicatrices, gafas, gorras, sombreros, aretes, cascos, entre otros; con 

esta pericia se puede se puede lograr individualizar e identificar, con lo que 

inicialmente el fiscal dispuso las diligencias preliminares contra los que resulten 

responsables. 

Tabla 9 

Muestra si el fiscal ha cumplido con efectuar todos los actos de investigación para descubrir 

los hechos e identificar a los autores 

Durante las diligencias preliminares por el 
delito de robo agravado, ¿El fiscal ha cumplido 
con efectuar todos los actos de investigación 
para descubrir los hechos e identificar a los 
autores? 

Respuesta de 
los encuestados 

Total 

f % f  % 

Sí, ha cumplido  0 00 

10 100 Algunos han cumplido 7 70 

Ninguno de ellos han cumplido 2 20 

No opina 1 10 

 

Figura 5 

Durante las diligencias preliminares por el delito de robo agravado, ¿El fiscal ha cumplido 

con efectuar todos los actos de investigación para descubrir los hechos e identificar a los 

autores?  
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Análisis e interpretación 

Según el resultado obtenido en esta tabla el 70% de los abogados 

encuestados coincidieron de que durante las diligencias preliminares por el 

delito de robo agravado, algunos fiscales han cumplido con efectuar todos los 

actos de investigación para esclarecer la verdad de los hechos y tratar de 

individualizar e identificar a los autores, mientras que el 20 % ninguno de ellos 

han cumplido y el 10% no opina. 

Como es de conocimiento de acuerdo a lo dicho por la criminalística no 

hay delito perfecto sino mal investigado, entonces si un fiscal no cumple con 

efectuar todos los actos de investigación para esclarecer la verdad de los 

hechos y tratar de individualizar e identificar a los autores, estos delitos pasan 

a la cifra negra de la criminalidad, es decir no son sancionados es por eso que 

cada día la delincuencia en lo que es materia de robo agravado aumenta, 

incluso con muerte de la víctima al poner resistencia.  

Tabla 10 

Muestra si el fiscal planeta correctamente los actos de investigación para descubrir los 

hechos e identificar a los autores 

Cuando realiza las diligencias preliminares, ¿El 

fiscal plantea correctamente los actos de 

investigación para descubrir los hechos e 

identificar a los autores? 

Respuesta de 

los encuestados 
Total 

f % f  % 

Sí, plantea correctamente  2 20 

10 100 A veces plantea correctamente  8 80 

Nunca plantea correctamente  0 00 
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Figura 6 

Cuando realiza las diligencias preliminares, ¿El fiscal plantea correctamente los actos de 

investigación para descubrir los hechos e identificar a los autores? 

 

Análisis e interpretación 

Conforme a esta tabla se evidencia que el 80 % de los abogados 

encuestados opinan que los fiscales a veces plantean correctamente los actos 

de investigación durante las diligencias preliminares y solamente un 20% 

plantean correctamente. 

Esto significa que los fiscales deben plantear correctamente los actos de 

investigación preliminar y no a veces, a fin que las denuncias que hacen los 

ciudadanos no sean archivados. Los actos de investigación que realiza el fiscal 

deben ser activos y no pasivos; cuando se emite la Disposición Fiscal debe 

contener las diligencias preliminares como son: la observación, vigilancia y 

seguimiento contra los sospechosos, las declaraciones de los testigos, las 

técnicas especiales de investigación que son cinco (05) y todos cuentan con 

su base legal y se tiene la obligación de aplicar: (i) interceptación postal, (ii) 

intervención al secreto de las comunicaciones (Art. 230 del CPP en 

concordancia con la Resolución de la Fiscalía N° 4933-2014), (iii) agente 

encubierto (Art. 341 del CPP en concordancia con la Resolución de la Fiscalía 

N° 5321-2015); (iv) video vigilancia (Art. 207 CPP) y (v) circulación y entrega 

vigilada de bienes delictivos. Todos estos actos de investigación deben ser 
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planteados por el fiscal a fin de poder esclarecer la verdad de los hechos e 

individualizar e identificar a los presuntos autores a fin de ser sancionados 

todos los robos agravados que se perpetran.  

Tabla 11 

Muestra si el fiscal demora mucho en realizar los actos de investigación en la etapa de las 

diligencias preliminares 

¿El fiscal demora mucho en realizar los actos 
de investigación en la etapa de las diligencias 
preliminares? 

Respuesta de 
los encuestados 

Total 

f % f  % 

Sí, demora 2 20 

10 100 A veces demora 3 30 

No opina 5 50 

 

Figura 7 

¿El fiscal demora mucho en realizar los actos de investigación en la etapa de las diligencias 

preliminares? 

 

Análisis e interpretación 

Los abogados al ser encuestados el 50 % no opinan con respecto a que 

los fiscales demoran mucho en realizar los actos de investigación en las 

diligencias preliminares, el 30% a veces demoran y el 20 % si demoran. 

Hay un dicho que cuando se demora los actos de investigación dice: el 

tiempo que pasa es la verdad que huye, por tanto en la demora está el peligro, 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

Sí, demora A veces demora No opina

20%

30%

50%



50 

porque de acuerdo a la norma procesal todas las etapas de la investigación 

tienen un plazo, pero sin embargo como es de público conocimiento en la 

casuística los fiscales demoran y casi siempre para evadir su responsabilidad 

dicen que todo se debe a la carga procesal, al final terminan siendo archivados 

las denuncias; pero las carpetas fiscales al hacer un análisis se evidencian que 

durante el plazo de las diligencias preliminares falta de planificación en 

diligencias preliminares importantes, es decir que la demora es por falta de 

profesionalismo; toda vez que se demora para notificar al agraviado, a los 

testigos.  

Tabla 12 

Muestra si el fiscal hace los apremios de ley para que se dé cumplimiento a lo que dispone 

en sus dictámenes fiscales durante las diligencias preliminares 

¿El fiscal hace los apremios de ley para que se 
dé cumplimiento a lo que dispone en sus 
dictámenes fiscales durante las diligencias 
preliminares? 

Respuesta de 
los encuestados 

Total 

f % f  % 

Sí, hace los apremios 1 10 

10 100 A veces hace los apremios 4 40 

No opina 5 50 

 

Figura 8 

¿El fiscal hace los apremios de ley para que se dé cumplimiento lo que dispone en sus 

dictámenes fiscales durante las diligencias preliminares? 
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Análisis e interpretación 

Según el resultado el resultado obtenido en esta tabla se evidencia 

también que el 50% de los abogados se abstuvieron de opinar, mientras que 

el 40 % a veces hacen los apremios y un 10 % si hacen los apremios. 

La ley procesal establece que en caso que las partes procesales hacen 

caso omiso a las notificaciones para los diversos diligenciamientos para 

esclarecer los hechos que se investiga, el fiscal puede hacer los apremios de 

ley para ser conducido compulsivamente e incluso si el notificado se evidencia 

que está actuando dolosamente se puede denunciar por el delito de violencia 

y resistencia a la autoridad. En la presente investigación se evidencia que en 

las carpetas fiscales que son materia de archivamiento, por ejemplo la parte 

denunciante no se ha presentado para rendir su declaración indagatoria, pese 

haber sido notificado con arreglo a ley, pero sin embargo se evidencia que el 

fiscal en ningún momento ha hecho los apremios de ley con el propósito que 

comparezca y tratar de llegar lo más cerca posible a la verdad de los hechos, 

trayendo como consecuencia una disposición de archivo inadecuado porque 

existen actos de investigación no realizados, falta de profesionalismo.     
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Presentación de resultados del análisis documental de las disposiciones de archivamiento fiscal. 

Tabla 13 

Presentación de resultados del análisis documental de las disposiciones de archivamiento fiscal 

N° N° de carpeta 
fiscal 

Delito Se evidencia 
el recojo de 

huellas o 
indicios 

Se realizó el 
reconocimiento 

fotográfico 

Se realizó 
la pericia 

de 
morfología 

facial 

Se evidencia 
cumplimiento 
de todos los 

actos 
urgentes de 

investigación 

Se individualizó 
a los presuntos 

autores 

Se archivó 
en la etapa 

de 
investigación 

preliminar 

01 Caso N° 312-2020 Robo agravado No se evidencia No se realizó No se 
realizó 

No se 
evidencia 

No se individualizó Si se archivo 

02 Caso N° 313-2020 Robo agravado No se evidencia No se realizó No se 
realizó 

No se 
evidencia 

No se individualizó Si se archivo 

03 Caso N° 1249-2019 Robo agravado Si se evidencia No se realizó No se 
realizó 

Si se evidencia No se individualizó Si se archivo 

04 Caso N° 1673-2020 Robo agravado Si se evidencia No se realizó No se 
realizó 

Si se evidencia No se individualizó Si se archivo 

05 Caso N° 273-2020 Robo agravado No se evidencia No se realizó No se 
realizó 

No se 
evidencia 

No se individualizó Si se archivo 

06 Caso N° 664-2020 Robo agravado No se evidencia No se realizó No se 
realizó 

No se 
evidencia 

No se individualizó Si se archivo 

07 Caso N° 227-2020 Robo agravado No se evidencia No se realizó No se 
realizó 

No se 
evidencia 

No se individualizó Si se archivo 

08 Caso N° 909-2020 Robo agravado No se evidencia No se realizó No se 
realizó 

No se 
evidencia 

No se individualizó Si se archivo 
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Tabla 14 

Muestra el tipo de delito 

Delito 
Resultados Total 

f % f  % 

Robo agravado 8 100 8 100 

 

Figura 9 

Muestra el tipo de delito 

 

Análisis e interpretación 

Luego de analizar cada una de las Disposiciones Fiscales de archivo 

donde el fiscal dispone no haber mérito para continuar con la investigación 

preliminar ni para formalizar investigación preparatoria contra los que resulten 

responsables, el 100% son las Disposiciones de Archivo que son 

cuestionables, es decir injustamente han sido archivadas; cabe resaltar que el 

problema no es el archivo en sí mismo, toda vez que en el Código Procesal 

Penal está debidamente regulado por que permite a los fiscales archivar 

cuando los hechos denunciados no constituyen delito, no sean justiciables 

penalmente o presenten causas de extinción de la acción penal. 

Pero como se aprecia al hacer un análisis a las disposiciones de archivo 

de la presente investigación, todas las disposiciones de archivo constituyen 

delito de robo agravado por haber sido denunciados en el acto por las víctimas, 

siendo justiciables penalmente y no presentan ningunas causas de extinción 

de la acción penal; por tanto no debieron ser archivadas    
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Tabla 15 

Muestra si se evidencia el recojo de huellas o indicios 

¿Se evidencia el recojo de huellas o indicios? 
Resultados Total 

f % f  % 

Sí se evidencia  2 25 

8 100 

No se evidencia  6 75 

 

Figura 10 

¿Se evidencia el recojo de huellas o indicios? 

 

Análisis e interpretación 

El 75 % de las Disposiciones Fiscales de archivo donde el fiscal dispone 

no haber mérito para continuar con la investigación preliminar ni para 

formalizar investigación preparatoria contra los que resulten responsables no 

se evidencia el recojo de huellas o indicios en la escena del delito; y solamente 

el 25 % si se evidencia. 

Con esto se evidencia que el fiscal realiza una mala investigación por 

decisión propia, trayendo como consecuencia la disposición de archivo, 

después de suscitado el robo agravado. El fiscal debe realizar una Inspección 

Técnico Fiscal u ordenar a la policía para que realice una Inspección Técnico 
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Policial, a fin que en el lugar de los hechos se recojan indicios o evidencias 

del hecho delictivo: búsqueda de testigos, de videos, de algún objeto para una 

pericia, etc.     

Tabla 16 

Muestra si se realizó el reconocimiento fotográfico 

¿Se realizó el reconocimiento fotográfico? 
Resultados Total 

f % f  % 

Sí se realizó  0 0 
8 100 

No se realizó  8 100 

 
 

Figura 11 

¿Se realizó el reconocimiento fotográfico? 

 

Análisis e interpretación 

El 100 % de las Disposiciones Fiscales de archivo donde el fiscal dispone 

no haber mérito para continuar con la investigación preliminar ni para 

formalizar investigación preparatoria contra los que resulten responsables no 

se realizó el reconocimiento fotográfico, que es un acto de investigación 

importante para poder individualizar e identificar contra los que resulten 

responsables. 
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Con esto se evidencia una vez más una falta de profesionalismo de parte 

del fiscal, los defectos en la estrategia de una correcta investigación, de haber 

solicitado a la policía el álbum fotográfico para el reconocimiento respectivo 

pudo haber identificado la víctima a los presuntos autores, pero sin embargo 

al haber hecho el análisis respectivo a las ocho disposiciones fiscales se 

evidencia que dicho diligenciamiento no se ha realizado. Es decir las 

disposiciones de archivo del fiscal resultan carentes de una debida motivación, 

amparada en escasos actos de investigación, el fiscal al señalar en su 

disposición que la sola declaración del denunciante o que el agraviado no ha 

concurrido pese haber sido notificado, no es fundamento suficiente para 

archivar; en la práctica con estos fundamentos termina transfiriéndole a la 

víctima la carga de la prueba.  

Tabla 17 

Muestra si se realizó la pericia de morfología facial 

¿Se realizó la pericia de morfología facial? 
Resultados Total 

f % f  % 

Sí se realizó  0 0 
8 100 

No se realizó  8 100 

 

Figura 12 

¿Se realizó la pericia de morfología facial? 
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Análisis e interpretación  

El 100 % de las Disposiciones Fiscales de archivo donde el fiscal dispone 

no haber mérito para continuar con la investigación preliminar ni para 

formalizar investigación preparatoria contra los que resulten responsables, el 

100 % no se realizó la pericia de morfología facial, siendo importante toda vez 

que en un delito de robo agravado, el delincuente roba con mascarilla, 

pasamontaña, para no ser identificado. 

En caso de haber obtenido un video del lugar donde sucedieron los 

hechos para los delitos de robo agravado es importante esta pericia por más 

que el delincuente posea un casco de motocicleta, un pasamontaña, una 

mascarilla, ya que por sus rasgos, tatuaje, forma de caminar, fisonomía se 

puede identificar; toda vez que esta pericia constituye un soporte científico. 

Cabe mencionar que hay dos sentencias de la Corte Suprema de la República, 

recaído en el Recurso de Nulidad Nro. 1064-2019-Lima Norte y Recurso de 

Nulidad Nro. 710-2023-Lima donde con la pericia de morfología facial se ha 

podido individualizar e identificar a los autores del delito de robo agravado. 

Tabla 18 

Muestra si se evidencia el cumplimiento de todos los actos urgentes de investigación 

¿Se evidencia el cumplimiento de todos los 
actos urgentes de investigación? 

Resultados Total 

f % f  % 

Sí se evidencia  2 25 
8 100 

No se evidencia  6 75 
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Figura 13 

¿Se evidencia el cumplimiento de todos los actos urgentes de investigación? 

 

Análisis e interpretación 

El 75 % de las Disposiciones de archivo donde el fiscal dispone archivar 

la investigación preliminar, no se han dado cumplimiento de todos los actos 

urgentes de investigación y el 25 % si se evidencia el cumplimiento de todos 

los actos urgentes de investigación. 

Como se puede ver un considerable porcentaje han sido archivados por 

no haber dado cumplimiento de todos los actos urgentes de investigación, 

efectivamente no se han realizado o mal planteados, por lo que pasan a la 

cifra negra de la criminalidad estos delitos que se han perpetrado. Entre los 

actos urgentes de investigación podrían ser los siguientes: perennización de 

la escena donde sucedió el robo, evidencias, huellas y otros, así como su 

protección, recojo y traslado de los mismos, entrevista y citación a los vecinos 

para recibir la testimonial, faltó buscar más información con tal de capturar a 

los responsables del robo.  
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Tabla 19 

Muestra si se individualizó a los presuntos autores 

¿Se individualizó a los presuntos autores? 
Resultados Total 

f % f  % 

Sí se individualizó  0 00 
8 100 

No se individualizó  8 100 

 

Figura 14 

¿Se individualizó a los presuntos autores? 

 

Análisis e interpretación 

El 100 % de las Disposiciones de archivo donde el fiscal dispone archivar 

la investigación preliminar, no se individualizó a los presuntos autores por 

decidía del titular de la acción penal. 

La policía tiene sus informantes y confidentes, el fiscal no maneja a estos 

por tanto la investigación del delito de robo, así como otros delitos debe ser 

un binomio entre el fiscal y la policía para poder identificar a los presuntos 

autores. Pero sin embargo en la realidad lo que sucede es que como el Código 

Procesal Penal (Art. 61, 63 y 330), establece que el fiscal decide quién realiza 

las diligencias preliminares, entonces y cuando la policía está a punto de 
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descubrir e identificar a los presuntos autores por los datos del informante, el 

fiscal cursa oficio a la policial solicitando devolver los actuados en el estado 

que se encuentra, frustrando la identificación y perjudicando a los agraviados. 

Es por eso que recientemente el Congreso ha modificado estos artículos 

donde establece que las diligencias preliminares deben ser actuados por la 

PNP, sin embargo la Fiscal de la Nación a interpuesto un proceso de 

inconstitucionalidad contra estos artículos que hasta el momento está 

pendiente de resolver.     

Tabla 20 

Muestra si se archivó en la etapa de investigación preliminar 

¿Se archivó en la etapa de investigación 
preliminar? 

Resultados Total 

f % f  % 

Sí se archivó  8 100 
8 100 

No se archivó  0 00 

 

Figura 15 

¿Se archivó en la etapa de investigación preliminar? 

 

Análisis e interpretación 

El 100 % de las Disposiciones de archivo donde el fiscal dispone archivar 

la investigación, se archivó en la etapa de investigación preliminar. 
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Haciendo un análisis a las ocho disposiciones fiscales de archivamiento, 

se aprecia con claridad que todos han sido archivas en diligencias 

preliminares que debieron llegar hasta el juicio oral y porque no decir una 

sentencia condenatoria, ya que los hechos del robo agravado han sucedido 

en la realidad pero en las disposiciones fiscales se advierte un sin número de 

actos de investigación no realizados, de haber mediado una mayor diligencia 

en la investigación preliminar hubiese pasado a la siguiente etapa, las causas 

son múltiples: poca acuciosidad en las diligencias preliminares, no realización 

de diligencias importantes, problemas con la planificación, falta de 

capacitación en la investigación criminal, diligencias programadas y no 

realizadas por decidía del fiscal, trayendo como consecuencia el archivo de la 

investigación preliminar.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIONES 

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Durante el transcurso de la ejecución de la presente investigación se 

puede observar a todas luces que vivimos en un país inseguro, en el aspecto 

que el control social a nuestras autoridades se les está escapando de las 

manos, donde a todas luces el ser humano ha perdido los valores, la ética, 

hacia el prójimo, a la integridad personal; a diario suceden los robos 

agravados, las extorsiones, el sicariato y todo esto aunado que en todo el 

Perú, así como en Huánuco, se producen los robos agravados, ya sea de 

celulares u otros bienes patrimoniales, y cuando la víctima va a denunciar no 

encuentra una tutela efectiva muy por el contrario se dilucida que la mayoría 

terminan siendo archivas en el despacho del titular de la acción penal. 

En este capítulo corresponde narrar el contenido de los resultados más 

relevantes, siendo uno de ellos que los abogados encuestados un 80% 

consideran que los fiscales no tienen conocimiento básico de investigación 

criminal, para esclarecer los hechos denunciados, con esto se evidencia que 

no hay una estrategia para realizar las diligencias tendientes a descubrir los 

hechos y quien o quienes han perpetrado el robo agravado.  

Como bien sabemos lo ideal sería que todo los actos delictivos que es 

cometido por los delincuentes, deben ser sancionados a fin que no quede 

impune el hecho criminal, pero se evidencia que un fiscal que 

constitucionalmente está obligado a conducir e investigar un delito al no tener 

conocimiento básico de investigación criminal lo que acarrea es que no 

realizan una adecuada recopilación de pruebas para identificar a los presuntos 

autores y cómplices y de esa manera analizar quién, cómo, cuándo se realizó 

el robo agravado, porque si tuviera un conocimiento eficaz de investigación 

criminal durante la investigación preliminar se cumpliría con la búsqueda y 

correcto diligenciamiento de testigos, videos, audios, objetos del delito, pero 

conforme se puede observar en las disposiciones de archivo que forman parte 
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de la investigación al hacer un análisis no existe diligenciamientos importantes, 

tendientes a esclarecer el robo agravado, por cuyo motivo es que se 

incrementan estos delitos por que el mayor porcentaje quedan impunes. 

El problema que se ha encontrado en el transcurso de la investigación, 

es que se formuló una ficha de entrevista para los fiscales de la Segunda 

Fiscalía Corporativa de Huánuco, pero no quisieron ser entrevistados, hay que 

tener presente que en caso de haber aceptado los datos que hubieran 

proporcionados no hubiesen sido fidedigno y veraces, ya que no hubiesen 

reconocidos la falta de preparación y otros para investigar el delito de robo 

agravado, pero sin embargo con la encuesta a los abogados penalistas y los 

análisis e interpretación de las disposiciones fiscales de archivo, se puede 

afirmar que la información es completa y se puede generalizar para todo el 

Perú.     

La tesis que se encuentra en los antecedentes perteneciente a Castillo 

Delgado (2013), que trata sobre el robo con el resultado de desaparición de 

la víctima, siendo que en una de las conclusiones dice que el delincuente lo 

hace para evitar que se le juzgue y además esa conducta no está normado 

en el Código Penal Ecuatoriano, al hacer un contraste con la presente 

investigación se puede decir que en el Perú también hay hechos similares que 

ha sucedido, pero hay que tener presente es que creando una nueva figura 

delictiva no se soluciona el problema, nuestros legisladores también tienen la 

idea que creando nuevas figuras delictivas o modificando y aumentando las 

penas, se va solucionar el robo, pero en la práctica no sucede muy por el 

contrario se incrementan los robos, por ejemplo han creado el feminicidio, se 

pregunta a disminuido: no , han creado el sicariato, pregunta han disminuido: 

no, el derecho penal no resuelve problemas de criminalidad, más aun si 

cuando eres agraviado y denuncias, todo lo archivan por decidía del fiscal. 

La tesis de Yiner Kenyo Bailon Salazar, "La valoración de las pruebas en 

los delitos de robo agravado en el distrito judicial de Ambo, periodo-2018", 

concluye que los fiscales de delitos comunes de la provincia de Ambo no 

valoran adecuadamente los medios de prueba al momento de solicitar 

medidas de coerción procesal, como la prisión preventiva. Al comparar esto 
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con nuestra investigación, que revela archivos de casos de robo agravado en 

la etapa de diligencias preliminares por incumplimiento de actos urgentes de 

investigación, se deduce una deficiente administración de justicia, lo que a su 

vez fomenta la inseguridad ciudadana. 

Es relevante destacar que, aunque el 70% de los fiscales cumplen con 

realizar algunos actos de investigación, la tabla N° 10 muestra que el 80% de 

los abogados encuestados opinan que los fiscales "a veces" plantean 

correctamente los actos de investigación durante las diligencias preliminares, 

mientras que solo un 20% lo hace siempre. Esto sugiere que todos los fiscales 

deberían plantear de manera adecuada los actos de investigación preliminar 

para evitar el archivo de las denuncias ciudadanas. 

El fiscal debe adoptar una actitud activa, no pasiva, en los actos de 

investigación. La Disposición Fiscal debe incluir todas las diligencias 

preliminares necesarias, como la observación, vigilancia y seguimiento de 

sospechosos, la toma de declaraciones de testigos, y la aplicación de las cinco 

técnicas especiales de investigación que tienen base legal y son obligatorias: 

(i) interceptación postal, (ii) intervención al secreto de las comunicaciones (Art. 

230 del CPP y Resolución de la Fiscalía N° 4933-2014), (iii) agente encubierto 

(Art. 341 del CPP y Resolución de la Fiscalía N° 5321-2015), (iv) 

videovigilancia (Art. 207 CPP) y (v) circulación y entrega vigilada de bienes 

delictivos. La implementación de estos actos de investigación por parte del 

fiscal es crucial para esclarecer la verdad de los hechos, individualizar e 

identificar a los presuntos autores y, de esta forma, sancionar todos los robos 

agravados que se cometen. 

Estos hallazgos concuerdan con lo planteado por Denis A. Aguilar 

Cabrera en su artículo científico, donde señala que un mal archivo genera un 

problema de costos al sistema, dado que produce un riesgo de impunidad 

hacia una investigación preparatoria, un juicio oral y una condena para los 

responsables. Por lo tanto, a mayor número de archivos inadecuados o 

indebidos, menos denuncias investigadas, menos sentencias, menos 

condenas y, en consecuencia, mayor impunidad. Esto se alinea con los 

resultados de nuestra investigación, que demuestran que casi la totalidad de 
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los robos agravados ocurridos en Huánuco en 2020, cuyas diligencias 

preliminares se abrieron contra responsables desconocidos, fueron 

archivados en esa etapa procesal debido a la falta de cumplimiento de actos 

urgentes de investigación, lo que impidió la individualización e identificación 

de los autores o presuntos autores, generando así un aumento de la 

impunidad.  

A partir de los hallazgos encontrados, aceptamos la hipótesis general 

que establece: En el delito de robo agravado por falta de estrategia de una 

investigación criminal, contribuye para emitir la Disposición de Archivamiento 

en la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco 2020 

Esto lo demostramos con la tabla N° 10 el 80 % de los abogados 

encuestados opinan que los fiscales a veces plantean correctamente los actos 

de investigación durante las diligencias preliminares. 

Esto significa que el mayor porcentaje de los fiscales plantean a veces, 

las diligencias preliminares, motivo por el cual las denuncias que hacen los 

ciudadanos son archivados. Los actos de investigación que realiza el fiscal 

deben ser activos y no pasivos; cuando se emite la Disposición Fiscal debe 

contener las diligencias preliminares como son: la observación, vigilancia y 

seguimiento contra los sospechosos, las declaraciones de los testigos, las 

técnicas especiales de investigación que son cinco (05) y todos cuentan con 

su base legal y se tiene la obligación de aplicar: (i) interceptación postal, (ii) 

intervención al secreto de las comunicaciones (Art. 230 del CPP en 

concordancia con la Resolución de la Fiscalía N° 4933-2014), (iii) agente 

encubierto (Art. 341 del CPP en concordancia con la Resolución de la Fiscalía 

N° 5321-2015); (iv) video vigilancia (Art. 207 CPP) y (v) circulación y entrega 

vigilada de bienes delictivos. Todos estos actos de investigación deben ser 

planteados por el fiscal a fin de poder esclarecer la verdad de los hechos e 

individualizar e identificar a los presuntos autores a fin de ser sancionados 

todos los robos agravados que se perpetran, pero sin embargo se limitan a 

generar su disposición de archivo, generando impunidad y como bien dice el 

profesor Robinson Octavio Gonzales Campos, que todo delito no sancionado 

es como una campana sin badajo.  
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Corroboramos la aceptación de la hipótesis general con el análisis 

documental de las disposiciones del archivo fiscal donde el 100 % de las 

denuncias por el delito de robo agravado, según las muestras han sido 

archivadas en la etapa de la investigación preliminar y el 80 % de las 

disposiciones se evidencia que no se han dado cumplimiento a los actos 

urgentes de la investigación, con lo que se demuestra una falta de estrategia 

en la investigación preliminar, acarrea el archivo fiscal.  

 Actualmente, nuestro sistema de derecho penal opera bajo un modelo 

acusatorio que delimita las funciones de los actores procesales. Así, el fiscal, 

bajo el principio de legalidad, tiene la responsabilidad de la acusación, lo 

que implica una investigación exhaustiva para descubrir la verdad. Nuestro 

estudio, precisamente, investigó y evidenció las deficiencias en la labor 

fiscal, especialmente en las diligencias preliminares de casos de robo 

agravado (delitos contra el patrimonio). Por lo tanto, nuestra investigación se 

justifica al describir las causas y consecuencias de estas deficiencias en la 

investigación fiscal de los procesos por robo agravado. De este modo, la 

inactividad fiscal contribuye directamente a la impunidad en este tipo de 

delitos. 

Para finalizar la discusión de resultados, tras analizar las disposiciones 

de archivo, se determinó que en el 100% de los casos no se realizó la 

pericia de morfología facial. Esta pericia es crucial cuando se inician 

diligencias preliminares contra responsables desconocidos, especialmente 

cuando las víctimas han sido agredidas por delincuentes con el rostro cubierto 

y los autores del robo no han sido identificados. Es importante señalar que, al 

revisar jurisprudencia de la Corte Suprema de la República, se encontraron 

casos de robo agravado en los que se logró identificar a los presuntos autores 

gracias a este soporte científico, también conocido como pericia 

antropológica forense. 

Siendo ellos el Recurso de Nulidad N° 1064-2019-Lima Norte, donde la 

responsabilidad penal se ha acreditado con la descripción de las 

características físicas del sentenciado y estas se encuentran corroboradas 

con la Pericia Antropológica Forense N° 27/2018 imponiéndose a Anthony 
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John Sotomayor Gonzales, 30 años de pena privativa de libertad, en agravio 

del establecimiento comercial San Francisco, representado por Zocimo Jesús 

López Cunsa, en concurso real con el delito de robo agravado con agravantes, 

seguido de lesiones graves en perjuicio de Jaime Edgardo Murillo Soriano y 

fijaron la reparación civil en S/. 1,000 para el establecimiento comercial 

representado por Zocimo Jesús López Cunsa y S/. 10,000 para Jaime 

Edgardo Murillo Soriano. 

Otro ejemplo que demuestra la importancia de estas herramientas es el 

Recurso de Nulidad N° 710-2023-Lima. En este caso, la responsabilidad penal 

se estableció gracias a la Pericia de Morfología Forense N° 006-2016. Esta 

pericia se basó en el análisis de las imágenes de video del robo agravado 

ocurrido en el banco afectado, comparándolas con las imágenes obtenidas 

del perito antropológico forense del rostro, cuerpo y extremidades del 

procesado, tanto en forma estática como en movimiento. Este análisis 

comparativo, realizado con un software especializado, proporcionó 

conclusiones de alta credibilidad basadas en variables cuantitativas de 

dimensiones lineales y volumétricas. Gracias a esto, Julio Cesar Moreno 

Castro fue condenado a 12 años de pena privativa de libertad y al pago de S/. 

800.00 por reparación civil por el delito de robo agravado en perjuicio de María 

Anélida Fernández Sánchez, de la empresa de seguridad PROSEGUR, y del 

Banco de Crédito del Perú. 

Esto evidencia que, en los casos de robo agravado que ocurren en 

nuestra región, y con el fin de identificar y individualizar a los presuntos 

autores, el fiscal a cargo de la investigación debería haber recopilado los 

videos del hecho delictivo y los datos de la morfología facial del rostro, cuerpo 

y extremidades proporcionados por la víctima o los testigos. De haberlo hecho, 

se podría haber identificado a los delincuentes y logrado una sentencia 

condenatoria. 

En las ocho disposiciones fiscales que conforman la muestra de esta 

tesis, se observa claramente la omisión de pericias cruciales, como la pericia 

de morfología facial, las cuales no son consideradas en la investigación del 

delito. Esta ineficacia del fiscal, que no profundiza en las circunstancias 
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precedentes, concomitantes y posteriores de cada caso, culmina en la 

disposición de archivamiento. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA CONCLUSIÓN 

Se comprobó que existe un alto porcentaje, de un total de 10 abogados 

penalistas encuestados, el 80% que equivale a 08 abogados declararon que 

los fiscales no tienen conocimiento básico de investigación criminal, aunado a 

ello se demostró que el 70% que equivale a 07 abogados, declararon que 

durante las diligencias preliminares por el delito de robo agravado, el fiscal no 

ha cumplido con efectuar todo los actos de investigación para esclarecer los 

hechos e identificar a los autores, generando un archivo fiscal perjudicial o 

desfavorable para el agraviado, incrementando la impunidad. 

SEGUNDA CONCLUSIÓN 

Se ha logrado establecer que del total de los encuestados los abogados 

penalistas, el 50% que equivale a 05 abogados declararon que los fiscales 

nunca han cumplido en la etapa de diligencias preliminares, con el recojo de 

huellas e indicios en la escena del delito por robo agravado, y el otro 50% a 

veces han cumplido con el recojo de huellas e indicios; mientras del análisis 

documental de las 08 disposiciones fiscales de archivamiento, un 75 % no se 

evidencia que hayan recogido huellas o indicios en la escena del delito, 

mientras que un 25 % se evidencia que han recogido, generando un archivo 

fiscal perjudicial o desfavorable para el agraviado, incrementando la 

impunidad. 

TERCERA CONCLUSIÓN 

Se ha logrado demostrar que del total de los abogados penalistas 

encuestados el 90 % que equivale a 09 abogados declararon que durante las 

diligencias preliminares por el delito de robo agravado nunca han realizado el 

reconocimiento fotográfico para la identificación de los presuntos autores y 

solo el 10 % a veces lo han realizado. De la misma manera el 80 % de los 

abogados encuestados que equivale a 08 abogados han afirmado que ningún 

fiscal a dispuesto que se lleve a cabo una pericia de morfología facial; todo 

esto corroborado y comprobado con la ficha de análisis documental donde se 
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aprecia en las disposiciones fiscales de archivamiento que el 100% no se 

realizó el reconocimiento fotográfico y el 100% no se realizó la pericia de 

morfología facial. Con lo que se demuestra que existe un considerable número 

de casos que son archivados, causando perjuicio al agraviado porque estos 

actos de investigación no se han realizado, de haber mediado una mayor 

diligencia en la investigación preliminar, hubiese pasado a la etapa siguiente, 

hasta arribar a una sentencia condenatoria.   
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA RECOMENDACIÓN 

La Fiscal de la Nación, debe implementar una Escuela de Investigación 

Criminal, para que los fiscales, aprendan estrategias de investigación y tener 

los conocimientos básicos de cómo se lleva a cabo una investigación, caso 

contrario la delincuencia avanza, porque los delitos quedan impunes, mientras 

la Fiscalía con la PNP, Poder Legislativo, Poder Ejecutivo se pelean, 

resultando perjudicado la población. 

SEGUNDA RECOMENDACIÓN 

Con la finalidad de disminuir el alto índice de impunidad en los delitos de 

robo agravado, se recomienda que debe existir un plan nacional contra el 

delito de robo agravado a efectos de evitar informalidades para el recojo de 

huellas o indicios en la escena del delito, pero ese plan que se ejecute y no 

archivarlo para que todo continúe igual.  

TERCERA RECOMENDACIÓN 

Se recomienda que la Fiscal de la Nación debe coordinar con el Director 

General de la PNP a fin de crear un álbum fotográfico en toda las Comisarias 

de la PNP de todos los delincuentes que vienen cometiendo delitos contra el 

patrimonio a fin que cuando se cometa un delito de esta índole pueda ser 

reconocido por el agraviado; por otro lado se debe priorizar recursos 

presupuestarios para que en todos los departamentos del Perú haya peritos 

de morfología facial o pericia de antropología forense y poder identificar a los 

autores que cometen los robos encubiertos, para que  a fin que no suceda que 

cuando se solicita dicha pericia, el resultado sea después de 06 meses. 
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ANEXO 3 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: EL DELITO DE ROBO AGRAVADO Y SU RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DE ARCHIVO EN LA SEGUNDA FISCALÍA CORPORATIVA DE HUÁNUCO 2020 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

 

GENERAL 

¿De qué manera el 

delito de robo 

agravado se relaciona 

con la emisión de la 

disposición de archivo 

de la investigación en 

la segunda fiscalía 

corporativa de 

Huánuco -2020? 

 

GENERAL 

Explicar de qué manera 

el delito de robo agra-

vado se relaciona con la 

emisión de la disposición 

de archivo de la investi-

gación en la segunda fis-

calía corporativa de Huá-

nuco -2020 

 

GENERAL 

En el delito de robo agravado 

por falta de estrategia de una 

investigación criminal, contri-

buye para emitir la Disposición 

de Archivamiento en la Se-

gunda Fiscalía Corporativa de 

Huánuco 2020 

Independiente: 

Delito de robo agravado 

Tipo Básica/aplicada 

Enfoque Cuantitativo/cualitativo 

Alcance o Nivel correlacional - descrip-

tivo 

Diseño de investigación 

No Experimental, transversal – descrip-

tivo 

 

Población La población de estudio 

estuvo conformada por abogados 

penalistas que se encuentran en 

calidad de hábiles por el Colegio de 

Abogados de Huánuco, siendo un 

aproximado de 200 que litigan en la 

ciudad de Huánuco y tienen más 

inclinación en el derecho penal (fuente 

fue de la observación directa de la 

investigadora en Huánuco) 

También estuvo constituida por 08 dis-

posiciones de archivo emitidas por la 

Segunda Fiscalía Corporativa de Huá-

nuco, periodo 2020 

Muestra 10 Abogados que tienen cono-

cimiento en defensa técnica por el delito 

Dependiente: 

Disposición de archivo 

ESPECÍFICOS 

PE1 ¿Cómo influye en 

las diligencias prelimi-

nares la falta de acredi-

tación del hecho inves-

tigado en la disposición 

de archivo de investi-

gación en la segunda 

fiscalía corporativa de 

Huánuco -2020? 

 

ESPECÍFICOS 

OE1. Determinar cómo 

influye en las diligencias 

preliminares la falta de 

acreditación del hecho 

investigado en la dispo-

sición de archivo de in-

vestigación en la se-

gunda fiscalía corpora-

tiva de Huánuco -2020 

 

ESPECÍFICOS 

HE1. En las diligencias prelimi-

nares del delito de robo agra-

vado por falta de búsqueda y 

recojo de huellas e indicios en 

el lugar de los hechos, contri-

buye para emitir la Disposición 

de Archivamiento en la Se-

gunda Fiscalía Corporativa de 

Huánuco 2020 

HE2. Durante las diligencias 

preliminares del delito de robo 

Operacionalización de 

las Variables 

Indicadores V I 

Recojo de huellas e indi-

cios  

Pericia de morfología fa-

cial 

Albún fotográfico de de-

lincuentes 

V D 

Destrezas para investi-

gar delitos  
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PE2: ¿Cómo influye en 

las diligencias 

preliminares la falta de 

identificación de los 

autores en la 

disposición de archivo 

de investigación en la 

segunda fiscalía 

corporativa de 

Huánuco -2020 

OE2. Determinar cómo 

influye en las diligencias 

preliminares la falta de 

identificación de los au-

tores en la disposición 

de archivo de investiga-

ción en la segunda fisca-

lía corporativa de Huá-

nuco -2020 

agravado por falta de un álbum 

fotográfico de delincuentes 

para la identificación de los au-

tores coadyuva significativa-

mente para emitir la Disposi-

ción de Archivamiento en la Se-

gunda Fiscalía Corporativa de 

Huánuco 2020. 

Conocimientos básicos 

de criminalística. 

Actos de investigación 

no realizados 

Actos de investigación 

mal planteados 

Uso de los apremios de 

ley 

de robo agravado. 08 Disposiciones de 

archivo fiscal, etapa de diligencias preli-

minares 

Técnicas Fichaje, Análisis Documental 

y Encuesta 

Instrumentos Fichas, Guía de Análisis 

documental y Encuesta, 
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ANEXO 4

FICHA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO
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ANEXO 6 

FICHAS DE ENCUESTAS 



84

 



85

 



86

 



87

 



88

 



89

 



90

 



91

 



92

 



 

ANEXO 6

DISPOSICIONES DE ARCHIVOS PRELIMIARES
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